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Delegación Akaro Obregón

Jefatura Delegacional

Dirección General de Obras y Desanollo Urbano

AD:EXC/DGODU/031/16

TtPo DE Ro¡uolcRclól,t:

CONTRATO NO.:

FECHA DE CONTRATO:

IMPORTE DEL CONTRATO:

I.V.A.:

IMPORTE TOTAL:

CONCURSO No.

PARTIDA PRESUPUESTAL:

No. DE RuroRtznclótl

SU FICIENCIA PRESUPUESTAL:

FECHA DE INICIO:

FECHA DE TERMINACIÓN:

ónenruo polllco ADMINtsrRATrvo:

DIRECCIÓN GENERAL DE:

DIRECCIÓN:

CONTRATISTA:

ADJUDIGAGIÓN DIREGTA

AD-EXC/DGODUI031116

I3 DE JULIO DE 2016

$2,579,908.60

$4{2,785.38

$2,992,693.98

AD.EXC-024-16

6141

DE SFDF/S 81051212016 Y DAO/DGA/o 18512016

14 DE JULIO DE 2016

3I DEAGOSTODE2016

DELEGACIÓN ALVARO OBREGÓN

OBRAS Y DESARROLLO URBANO

TECNTCA

"ROHEAL, S.A. DE C.V."

OBJETO DEL CONTRATO
"TRABAJO§ DE SUMINTSTRO Y COLOCACIÓN DE

GTMNASIOS EN LAS COLONIAS BELLAVISTA, EL

POCITO, GARCIMARRERO, GENERAL CARLOS A.
MADRAZO, PONCIANO ARRIAGA, PROGRESO

TIZAPAN Y VALENTÍN óÓMEZ FARIAS; ASf COMO,

TRABAJOS DE SUMINISTRO Y COLOCACIóN DE

JUEGOS INFANTILES EN LAS GOLONIAS

GARCIMARRERO REACOMODO, LA ANGOSTURA,

LOMAS AXOMIATLA, OLIVAR DE LOS PADRES; Y
TRABAJOS DE BALIZAMIENTO Y. SEÑAL¡ZACIÓN EN

LA COLONIA LAS PALMAS: TODAS DENTRO DEL
penluerRo DELEGAcIoNAL."

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO
polfncoTERMINADO Y TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE "el óRoñ,¡o

ADMINISTRATIVO DE LA ADMINTSTRACIÓN PIJBLICA DEL DISTRTTO FEDERAL EN ALVARO OBREGÓ
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. ING. ABEL GONáLEZ REYES, DIRECTOR GENERAL
OBRAS Y DESARROLLO URBANO, ASISTIDO POR EL C. JESÚS GARCIA LANDERO, DIRECTOR GEN
DE SERVICIOS URBANOS Y POR LA OTRA PARTE LA EMPRESA: "ROHEAL, SA. DE C.V." , REPRESENTADA
POR LA C. KATALIN FAZEKAS, EN SU CARACTER DE ADMINISTRADOR UNICO, A QU

DENOMINARA
IENES EN LO

SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LES "EL ÓRGANO
pou|T¡co" Y .EL coNTRATISTA", RESPEoTIVAMENTE, MISMo QUE FORMALIZAN AL TENOR DE LAS

SIGUIENTES DECLARACIONES Y CUAUSUII.,AS:
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Detegaclón Alvaro obregón

Jefatura Delegacional

Dirección General de Obras y Desanollo Urbano
git Diupe,uÉxtcCI

AD-EXC/DGODU/031/16

DECLARACIONES

PRIMERA". "EL ÓRGANO POLÍTIGO" DEGLARA:

A) euE ES uN óRGANo poLlnco ADMtNlsTRATtvo DE LA ADMtNlsTRAclÓN PIJBLICA DEL DISTRITO, 
FEDERAL, coN AUToNoMIA FUNCIoNAL EN ACCIONES DE GOBIERNO, CONFORME A LO DISPUESTO

bónr-od Ánitculos 122, ApARTADo c, BASE TERcERA, FRAccióru u DE.LA coNsrlruclóN
i,óLtr-rdÁóÉ'rós ESTADos uNtDos MEitcANos; ARTIcuLos 1, i2 FRAcctóN lll,87 PARRAFo

PRIMERO Y TERCERO, IO4, 105 Y 117 DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL;

ARTIcULos 1,2, g FRACoIÓN III, 5, 1O FRACGIÓN I, 11 PARRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO, 36, 37, 38,

39 FRAocIÓN,xIV, DE I.A LEY oRGANIcA DE LA ADMINISTRACIÓN PTJBLICA DEL DISTRITO FEDERAL
y l,i,lrnnccrOñ iu, v tzo, 1z.1,122 Bts FRAccróN r rNcrso D, 131 FRAcclóN v DEL REGLAMENTO

INTERIoR DE LA ADMtNlsrRAclÓN PtlBLlcA DEL DlsrRlro FEDERAL.

B) QUE MARIA ANTONTETA HIDALGO TORRES, FUE ELECTA POR SUFRAGIO ELECTIVO COMO JEFE

DELEGACIONAL EN ALVARO OBREGON, CONTANDO CON SU CONSTANCIA DE MAYORIA DE FECHA

m DE JuNro DE 2015, poR EL lNsTtruro EleCronet- DEL DtsrRtro FEDERAL, QUIEN PRoTESTó EL

CARGO EL OI DE OCTUBRE DE 2Oí5 ANTE LA VII LEGISLATURA DE LA ASAMBLEA DEL DISTRITO

FEDERAL, EN TERMtNos DE Lo ESTABLEC|Do EN Los ARTIcuLos_1_0_5.199Y^\1T_?EL ESTATUTo DE

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, Y CUENTA CON ATRIBUCUIONES DE CONFORMIDAD CON EL

Ánrtculo sé FRAccróu xLV DE m Ley oRGANtcA DE LA ADMNtsrRAclóN PtlBLlcA DEL DlsrRlro
FEDERAL;Y DEMAS DISPOSICIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS, Y CUENTA CON LA CAPACIDAD

LEGAL SÚTICIENTE PARA LA CELEBRACION DE ACTOS JURIDICOS

c) LA C. JEFA DELEGACTONAL DELEGA SUS FACULTADES QUE LE CORRESPONDEN EN EL EJERCICIO' 
DE SUS ATRIBUCIONES, COMO CELEBRAR, OTORGAR Y SUSCRIBIR LOS CONTRATOS, CONVENIOS Y

ór¡r¡Á§eórós¡únloicos DE cARAcrERADMtNtsrRATrvo o DE cUALQUIER orRA lNoole DENTRo

DEL AMBITO DE SU COMPETENCIA, NECESARIOS PARA EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES Y EN SU

cASo DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE LE ESTÉN ADSCRITAS, DE CONFORMIDAD CON EL

ARTICULo 39 FRACCIÓN XLV DE Iá LEY oRGANICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO'rE'ór-nniv-Ánr"t'ñIóiiz 
úrÍrr*¡ó pÁRRAFo DEL REGLAMENTo tNTERtoR DE LA ADMlNlsrRAclóN

PIJBLICA DEL DISTRITO FEDERAL. 
.

D) EL tNG. ABEL GONZALEZ REYES, ACREDTTA SU PERSONALTDAD CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO

A su FAVoR EL 16 DE ENERo oe zlis, coMo DrREcroR GENERAL DE oBRAS Y DESARRoLLO

URBANO EN ALVARO OBREGÓN.

E) QUE A TRAVES DEL "ACUERDO POR EL QUE EL JEFE DELEGACIONAL DELEGA EN EL DIRECTOR

GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, LA SIGUIENTE FACULTAD: SEGUNDA DE SUSCRIBIR'

supERVtsAR y EVALUAR EL cuMpLtMtENTo oe uos coNTRATos Y coNVENlos QUE PoR RAZÓN

DE SU COMPETENCIA TENGAN QUE CELEBRAR PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES

CoRRESPoNDIENTES A ESTE ÓReRruo PoLITICO. ADMINISTRATIVO, Y LOS ACTOS DERIVADOS DE

LOS MISMOS, PUBLICADO EL NUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL OUINCE, EN LA GACETA OFICIAL DEL

DISTRITO FEDERAL, NIJMERO 'I94 DE I-R OECITTIN OCTAVA EPOCI.

euE pARA Los EFEcros DE EsrE coNTRATo sEñALA coMo DoMlclllo PARA ofR Y REclBlR

NoTIFICACIoNES EN EDIFICIo DE LA DIREoCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO'

UBICADO EN AVENIDA CANARIO ESQUINA CON CALLE 10, COLONIA TOLTECA, CÓDIGO POSTAL

01150, DE ESTA CIUDAD DE MEXCO.

G) er c. ¿esús GARcfA LANDERO, ACREDTTA SU PERSONALTDAD CON EL NOMBRAMIENTO-FXIE?!Pp{' 
A su FAVoR EL 0r QE ocrusnÉ DE 201s, coMo DtREcroR GENERAL DE sERvlclos uRBANos EN(

AIvIno OBREGÓN

F)
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Delegación Alvaro obregón
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Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano

r)

H)

J)

L)

AD-EXC/DGODU/031/16

QUE PARA LAS EROGACIONES OUE SE DERIVEN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SE UTILIZARAN

FoNDoS pRoVENIENTES DE LA ADMINISTRAcIÓN PÚBLlcA DEL DISTRITO FEDERAL, PARA TAL

EFEcTo LA SUBsEcRETARIA DE EGRESOS DE Iá SECRETARIA DE FINANZAS DEL DISTRITO

Feñenqr nuióñzO LA tNVERStóru coRnespoNDrENTE DE Los TRABAJoS oBJETo DE EsrE
coNTRATo MEDtANTIóricló ÑU¡r,ledo srossglasl2t2oll, Y PoR LA DlREcclÓN GENERAL DE

ÁóNiñtsiRACloñ oer ónéeruo poLflco ADMrNrsrRAlvo EN AlvtRo oBREGóN, ME?l{NrE
oFi¿io ruúrr¡eno DAo/DGA/0tBs/2016, DE FEcHA 02 DE FEBRERo DE 2016, DANDo cuMPLlMlENTo A

Lo EsTABLEoIDo EN ELARTIcULo 23 DE LA LEY DE OBRAS PÚBuCAS DEL DISTRTTO FEDERAL.

EL PRoCEDIMIENTo DE CoNTRATACIÓN PoR ADJUDICACIÓN DIRECTA Y EL OBJET.O DEL PRESENTE

TNSTRUMENTo sE nenrzé oe Có¡reónMtDAD coN Lo ESTABLEcIDo EN Los ARTIcuLos 61,62, 63,

FRACCTóN tv y 64 BIS DE t-A LEY DE OBRAS PTJBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL.

QUE LA C¡ECUCIÓN DE LOS TRABA.JOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO ,SE ENCUENTRA

6OMpREND¡DA EN EL ARTfcuLo 3 ApARTADo A FRAcctÓN l, DE LA LEY DE oBRAs PUBLICAS DEL

DIsTRITo FEDERAL, EN LoS PROGRAMAS Y PRESUPUESTóS RESPECTIVOS QUE "EL ÓRGANO
pbLhióó"'ILAB-óCó rort¡n¡.loo EN cuENTA Los REeutslros euE AL EFEcro sE sEñALAN EN Los
lñiiculorlt,ztv 64-Bts DE LA LEy DE oBRAs púeLrcls DEL DlsrRlro FEDERAL Y 75.A DE su
REGLAMENTO.

EL pRESENTE coNTRATo DE oBRA prJBLtcA, se no.rÜolcA DIREcTAMENTE A LA EMPRESA

"RoHEAL, s.A. DE c.V.", DERtvADo DEL olcrn'ueru DE ADJUDICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE

ióru'iny*:inói& poñÁbiu-o-rcÁóiéñ DlREcrA NrlMERo AD-Exco24-{G EMtrtDo EL DIA 12 DE JULIo

DE 20i6, pREVro er iürr¡-rrvur'eñió esrnlóio orr- pRocEDtMtENTo QUE PARA LA coNTRATAcIóN
EN MATERTA DE oBRA púeircn REGULAN ios tnrfcuLos: 134 DE LA coNsrtruclÓt'¡ polfrlcl oe
Los EsTADos uN¡DoS MExtcANosi 1, 3 APARTADO I rmcclÓN l, 23, 24 APARTADO c, 44

Fnncóltii.il iñcso r, ¿6;6r; éi;-6i, 'rnÁcciéx v y 64 Bts DE tá LEY DE oBRAS púellcrs oel
btéiátió FLóLnnu ü óÉrtrÁb c,bñ-riucrñrEs DEL REGLAMENTo DE LA LEY DE o.BRAs PtrBLlcAs

DEL DtsrRtro FEDERAL y DEBTDA ereructóru poR pARTE DEL "óRGANo potltlco" DE LAS

NORMAS INTERPRETATIVAS QUE PARATAL EFECTO SE CONSIGNAN'

euE Los Molvos, RAZoNES y cRtrERtos poR Los cuALES sE LE ADJUDIOÓ A LA EMPRESA

coNTRATtsrA, LA rieñtiéñ oe r-os rRABAJos, oUEDARoN vERTlDos EN EL DICTAMEN DE

ÁóiüóiCncléñ rr¡eolnr,¡rE EL pRocEDlMtENro DE boxrnRrnctón pon ADJUDIGAG!ÓN DlREcrA

Hún¡leno AD-Exc-024-16, euE eseeunnÑ LAS MEJoREs coNDlcloNES PARA "EL ÓRemlo

;;óIii¡¿ó";.ro_óÁ vez ciue PRESENTA LA cAPAcIDAD DE RESPUESTA INMEDIATA, RECURSOS

iecñlbos, nñÁñcienos y HUMANos NEcESARros, coN LA ExPERIENcIA EN Los TRABAJoS A

DESARRoLLAR, oRxoo cuMpLtMtENTo n lo esinelÉctoo EN Los lRr[cul-os 41 Y 6l DE l-A LEY

DE oBRAS ptJsL¡cRs DEL DlsrRlro FEDERAL.

euE sE Dto Avlso DEL pRocEDtMtENTo DE ooNTRATAOIóN PoR ADJUDICACIÓN DlREcrA No. AD-

;i;;n-;;; Ái éáéñ-o DE coNrRol rrurenN-ó eN nlvano oeneoóN, PARA su INTERVENoIÓN,

coN FUNDAMENTo Éi¡ [ós-Áiri¿uLó§ or oe LA LEy DE oBRAS ptJsllces DEL DlsrRlro

FEDERAL y g¿ rmóC¡oñ xú-oe-ü-iei'onétricr DE LA ADMrNtsrRAclóN púaulcA DEL

DISTRITO FEDERAL.

SEGUNDA.. "EL CONTRATISTA'' DEGLAR^A:

QUE ACREDITA LA EXISTENCIA DE SU SOCIEDAD: 'ROHEAL, S.A. DE 
-G:V:',]r. 

MEDIANTE EL

TESTIMONIO DE LA ESCRTTURA CONSTITUTIVA NUMERO 5,810, DE FECHA 25 DE JULIO DE DE 2OO2'

oToRGADA ANrE LA FE DEL Ltc. LlcENcLqDo ¡esus ronÉes Gouez, NorARlo PqqLlcq llu¡llEBg
224, coN SEDE EN u cuono oe r'¡exóó, I lusCnlrn_ EN EL REGISTRO PuBLlco DE LA

pRoptEDAD y DEL coMERcto EN l-A cluoÁo DE MExtco, BAJo EL FoLlo MERcANTIL NUMEROT

2e33s6, DE FECHA ro órluÑlo DE2014, cÚvó óa.JeTo SoclAL-E§,11?).:F.!.Dl?-EÑo, RuNEAcloN
coNSTRUGcroN, ADM¡N rsrRAcroN, sueéór{ÍRAinttox, olnÉcéioÑí sÚpenvlslofu v ecrerod
DE ToDo lpo dE bBRAs MUEBLES o INMUEBLEs, DE ÁnourecruRA o DE INGENIERIA c¡v¡L o

K)

+

B-
d,'

,.i

M)

A)
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AD-EXC/DGODU/031/16

ENTRE OTRAS'', AOEUAS CUENTA CON EL REGISTRO

LAS SIGUIENTES ESPECIALIDADES: EDIFIGAGION'

c)

D)

E)

INDUSTRIAL O DE CUALQUIER OTRO
DE CONCURSANTE GDF.SOS.9254,
PROYECTO DE EDIFICACION, SUPERVISION DE EDIF¡CAGION, OTRAS: MANTENIMIENTO DE

EDTFICIOS Y SU REPRESENTANTE ES LA C. KATALIN FAZEKASi OUIEN ACREDITA SU

PERSONALIDAD COMO ADMINISTRADOR tlNlco, DE Iá EMPRESA "ROHEAL, SA. DE C.V.", CON

TESTtMoNto DE LA pRorocollzRclóN DELAcTA DE LAASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE

ACCIONTSTAS NUMERO I3,3I3, DE FEGHA 26 DE MAYO O8,2014, OTORGADA ANTE LA FE DEL

LtcENCtADO GUTLLERMq ESCAMILLA
LA CIUDAD DE MEXICO, Y EL CUAL A

NARVAEZ, NOTARIO PUBLICO NUMERO 243, CON SEDE EN

LA FECHA No HA sIDO REVOCADO, IOEruITICAruDOSE CON

CREDENCIAL PARA VOTAR CON CLAVE DE ELECTOR , EXPEDIDA POR EL
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. MISMO QUE TIENE SU

,UI uE Me¡rwO PARA ESCUCHAR Y RtCrBli tr
PARAlüDOS LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

B) QUE ES UNA SOCTEDAD DEBTDAMENTE CONSTITUIDA, CONFORME A LAS LEYES MEXICANAS, POR
LO CUAL CONVIENE EN SEGUIRSE CONSIDERANDO MEXICANO POR CUANTO A ESTE CONTRATO SE
REFIERE Y No INVocAR LA pnolecclÓN oE nIoÚN GOBIERNO EXTRANJERO, BAJO PENA DE
pERDER EL DEREcHo DERtvADo DE ESTE coNTRATo EN BENEFrcro DE LA runclóru MExtcANA, EN
los rÉRnll¡los DEL RRrfcur-o zz rnRcctóN I DE LA coNsTtruc¡óru polflcR DE Los EsrADos
UNIDOS MEXICANOS.

QUE ESTA INScRITo EN EL REGISTRO FEDERAL DE LA secRernRfR oe
HACIENDAY CREoTo PUBLIco, coN LA CLAVE:

euE TTENE LA cApAcrDAD ¡uRforcR y pRoFEStoNAL pARA coNTRATAR y neúrue LAS
coNDIcIoNes rEc¡IIcRs y eco¡IÓ¡¡IcAS PARA oBLIGARSE A LA EJECUCIÓru OE LA OBRA, OBJETO
DE ESTE CONTRATO.

QUE CONOCE EL CONTENIDO Y SE OBLIGA ACATAR LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE
oBRAS púeucRs DEL DtsrRtro FEDERAL, EL REGLAMENTo DE tA LEy DE oBRAs pt]gucRs oEt-
DISTRITO FEDERAL, EL REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, LAS
pollrcRs ADMrNrsrRATrvAS, BASES y LTNEAMTENToS EN MATERTA DE oBRA púaulce, [As
NORMAS DE CoNSTRuccIÓI,I DE LA ADMINISTRAoIÓrr¡ puaIICA DEL DISTRITO FEDERAL Y EL
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL, PARA EL EJERCICIO QUE CORRESPONDAAL
CONTRATO.

F) DECLARA BAJO PROTESTA DE DECTR VERDAD, QUE FORMALTZA ESTE DOCUMENTO CON LA
SEGURTDAD DE QUE NINGUNA DE LAS PERSoNAS FISICAS QUE FoRMAN PARTE DE LA SOCIEDAD
MERCANTIL SE ENCUENTRAN DESEIT¡PEÑN¡.¡OO UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO
ptJBuco, Nt rAMpoco HAN stDo rNHABtLlrADos pARA oese¡¡peñen LAS FUNctoNES
ANTERIoRES, DE coNFoRMtDAD coN Lo EsrABLEctDo EN Los Rnrfcut-os 3z DE LA LEy DE
oBRAs púaLlces DEL DtsrRtro FEDERAL y 4T DE LA LEy FEDERAL DE RESpoNSAB¡LIDADES DE
Los sERvtDoRes púaLtcos, cASo coNTRARto, EL coNTRATo senA ruulo DE pLENo DEREoHo,
DE AcuERDo coN Lo pREvrsro EN EL eRrfculo 2z2s DEL cóoloo crvrl vrcENTE pARA EL
DISTRITO FEDERAL.

G) QUE ESTA AL CORRIENTE EN EL PAGO DE SUS IMPUESTOS, DERECHOS, APROVECHAMIENTOS Y
PRODUCTOS REFERIDoS EN EL cÓoIco FINANcIERo DEL DISTRITo FEDERAL.

H) QUE coNocE y HA tNspEcctoNADo EL stlo EN DoNDE se luevRnAN A cABo Los rRABAJos, A
FIN DE CONSIDERAR ToDoS LoS FAcToRES QUE INTERVIENEN EN SU e¡ecucIÓT.I.

I) OUE CONOCE EL CONTENIDO Y SE OBLIGA A ACATAR LAS DISPOSICIONES OE TOOOS TOS,
DOCUMENTOS RELMIONADOS EN FOJAS ANEXAS.
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TERCERA.. "LAS PARTES" DECLARAN:

A) QUE MANTFTESTAN SU CONFORMTDAD EN QUE LOS DOCUMENTOS ANEXOS AL PRESENTE, SON
PARTE INTEGRANTE DEL MISMO Y SE TIENEN REPRODUCIDOS EN ESTE APARTADO COMO SIA LA
LETRA SE LE INSERTASEN, GoN FUNDAMENTo EN EL ARTIcULo 46 FRAccIoNES X Y x¡ DE LA LEY
DE oBRAs púBLtcAs DEL DtsrRITo FEDERAL.

1. BASES DE COTIZACIÓ¡I OEI. PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA.
2. LOS CROQUIS Y/O PLANOS Y/O EL PROYECTO, (OUE EN SU CASO CORRESPONDA).
3. EL DICTAMEN DE ADJUDICRCIÓI.I oEL PRocEDIMIENTo DE coNTRATAcIÓru poR Ro¡uoIcRcIÓIl

DIRECTA.
4. CI CETAIOGO DE CONCEPTOS CON UNIDADES OE ¡¡SOICIÓN, CANTIDADES DE TRABAJO Y

CORRESPONDENCIA CON LAS NORMAS DE coNSTRuccIÓ¡.I DE LA ADMINISTRAcIÓN pÚaLlce
DEL DISTRITO FEDERAL.

5. EL PRoGRAMA DE e.IecucIÓ¡I DE Los TRABAJoS.
6. LAs GARANrfns lrtnruzns¡.

lefons QUE FUERoN LAS DEcLARActoNES ANTERToRMENTE vERT¡DAS y uNA vEz euE t-As pARTES
HAN RECONOCIDO SU PERSONALIDAD Y CON PLENO CONOCIMIENTO DE SUS ALCANCES LEGALES,
CONVIENEN EN oBLIGARSE EN I-os TERTTIII.IoS DE LAS SIGUIENTES:

GLAUSULAS
PRIMERA". OBJETO DEL CONTRATO.

"EL ÓRcaruo PoLfTtco" ENcoMtENDA A "EL coNTRATtsrA" l-A Renuzlcló¡l DE LA oBRA
CONSISTENTE EN "TRABA.,OS DE SUMINISTRo Y coI.ocnc6N DE GlMNAsIos EN LAs coLoNIAS
BELLAVISTA, EL POCITO, GARCTMARRERO, GENERAL CARLOS A. MADRAZO, PONCIANO ARRIAGA,
PRocREso flzAPAN v vttrxrfru oón¡ez FARTAS; Asf couo, TRABAToS DE suptNtsrRo y
CO¡.OCRCIÓT,¡ DE JUEGOS INFANTTLES EN LAs coLoN¡As GARcIMARRERo REAcoMoDo, LA
ANGOSTURA LOMAS A(OMLATLA, OLIVAR DE LOS PADRES; Y TRABA.TOS DE BALIZAMIENTO Y
SENALIZACION EN LA COLONIA LAS PALMAS: TODAS DENTRO OEI penfmeTRo DELEGAC!oNAL..", YEsre sE oBLtcA A REALTZARLA HASTA su rorAl TERMINAcIóN, AcATANDo pARA ELLo Lo
ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS, NORMAS Y ANEXOS SEÑEMOOS EN EL INCISO 'E'
Y EL INCISO "I, DE LA SEGUNDA DECLARAcIÓru, nsf coMo, EL INcISo ?, DE LA TERoERA oecuRRcIÓI.I
DEL PRESENTE CONTRATO, MISMOS QUE SE TIENEN COMO REPRODUCIDOS EN ESTE APARTADO COMO
PARTE INTEGRANTE DE ESTA CI-AUSUI-R. ASIMISMo, TR a[AcoRA DE oBRA TRI¡aIE|. ToRunRA PARTE
INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO.

UAICIC¡ÓN TISICI DE LOS TRABAJOS: SUMINISTRo Y colocAcIÓu oe GIMNAstos EN LAs coLoNIAS
BELLAVISTA EL POCITO, GARCIMARRERO, GENERAL CARLOS A" MADRAZO, PONCIANO ARRIAGA
PRoGRESo lzApAN y vnunrl¡¡ cóuez FARTAS; lsf como, TRABA.JoS DE suulNtsrRo y
cot-oclc¡óx DE JUEGoS TNFANTILES' EN LAs coLoNlAs GARcIMARRERo REAcoMoDo, LA
ANGOSTURA' LOMAS §(OMI/ATLA, OLIVAR DE LOS PADRES; Y TRABATOS DE BALIZAMIENTO Y
SEÑNIZRC¡Ó¡I Er LA COLONIA LAS PALMAS: ToDAS DENTRo oeI peRImeTRo DELEGAcIoNAL.

SEGUNDA". MONTO DEL CONTRATO.

LAS PARTES CONVIENEN EN QUE EL PAGO DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SE
REALICE SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO,
Y QUE "EI ÓRGIT.¡O POIT¡CO" DEBE CUBRIR A 'EL CONTRATISTA'' POR LA EJECUCIÓN DE LOS
TRABA"JoS rERMrNADos, coNFoRME A LAS NoRMAs DE coNsTRucclóru DE LA ADMrNlsrRAclór!/
PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL Y LINEAMIENToS ESTABLEcIDoS EN LAs BASEs DE coTIzAcIÓru oel
PRoCE Dt MtENTo DE coNTRATAcIó l l poR ADJ u DtcAcló¡t o lnecrR.
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EN CONSTDERACIÓN A LO ANTERIO& LA§ PARTES DETERMINAN QUE EL MONTO PoR LOS TRABAJOS

DEScRlros EN LA ct-Ausun PRIMERA, e's'ó'e bZsTl'boqso iooJllul-oNEs QulNlENros sErENrA Y

NUE,E MrL NovEcrENTos ocHo peéóf sóiioo' u.¡.¡.)'-n¡As LA CANT¡DAD DE $412'785'38

(cuArRocrErros oób1'üliseiecreNro§óóneñil v cr¡rcb pesós 38/roo M.N.) ouE coRRESpoNDE

AL tMpUESTo AL vALoR AGREGADo, Ce¡li¡]iÁors Our s-ÚruÁons DAN UN 
- 
IMPoRTE ToTAL DE

g2,ee2,6e3.e8 (Dos úilibnt§ ññecrÉru1ói"ñijvEñrÁ v ooc mil- 
-se¡screuros 

NovENrA y rREs

PESOS 9E/lo0 M.N.):

TERcERA"- PLAzo oe g¡scuclÓt¡.

,EL CONTRATTSTA, SE OBLIGA A INICIARLOS TRAB¡'"JOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO' EL PIA]1
DE JULto DE 2olG, v'r-e"n"¡ñil-ÁHiós-Ef DlA 31 óe Áoosro oe zole éoÑ uN Pl-Azo DE EJEcuclÓtq oe

LOS TRABAJOS DE ¿g OIRS NATURALES, óE CONfORMIDAD CON EL PROGRAMA DE OBRA PACTADO'

ApROBADO pnevnueruie pOn U OtneCClÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO'

cuARTA". ANTIcIPo Y FoRMAs DE AMoRTIZAcIÓT.¡ OE LOS ANTICIPOS. (NO OTORGARA ANTICIPO)

"eI ÓRcINo po¡.fr¡co" No oToRGARA ANTICIPO TANTO PARA EL INTCIO DE LOS TRABA.JOS' COMO

pARA LA coMpRA DE MATERTALES y eoliipó-óÉxiiÉrcó, pón lo euE "EL coNrRATtstr" oeeEnA

INICIAR LOS TRABAJOS EN LA FECHA ESTABLECIDA EN LA CI,JAUSUIá TERCERA'

euINTA". canaxflls.

coN FUNDAMENTo EN Los Rnrlculos ss rRAccróN n Y ttt, 36 DE LA LEY DE oBRAs pÚaucns or¡-
DrsrRtro FEDERAL; 34 y 3s DEL REGI-AMENTo DE l-A LEY DE oBRAs ptlgL¡cls DEL D¡srRtro
;;;Éü1, i IEC¿Éh ái oe u§poililcrs ADMrNrsrRAnvAs BAsES Y LINEAMIENToS EN MATERIA DE

iieü;,EbllóÁl;ilcoNrRAnsrA" sE oBLtGA A GARANIZAR EL DEBtDo y ESTRtcro cuMPLlMlENro

DEL PRESENTE CONTRATO QUE FORMALIZA ESA ACTIVIDAD EMPRESARIAL, CONFORME A LOS

stGU IENTES tÉRrrll¡¡os Y coNCEPToS:

AI. EN CUANTO AL CUMPLIMIENTO ESTRICTO DEL PRESENTE CONTRATO, "EL CONTRATISM" OEBERA
'pñedÉñiÁn 

A ,'E'L éñclñó'pó¡-h¡co" UNA FtANzA poR EL 10% lltgz PoR clENro) INoLUYEND_o 
_E_L

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DEL IMPORTE TOTAL DE LOS TRABAJOS, MATERIA DE ESTE

INSTRUMENTo, A TRAVEs oe pÓuzn EXPEDIDA PoR ALGUNA INSTITUCIÓN DE FIANZAS AUTORIZADA

PARA qPERAR EN EL DISTRIT6 FEDERAL PoR LAS AUTORIDADES HACENDNNÍNS FFDERALES A FAVOR

b'E'ü éiliidiAFifA óE FtNANzAs DEL DtsrRtro FEDERAL v a olsposlctót¡ oe "EL óRGANo Poilrlco".
t.,q FnñábeáeñÁ sen pRESENTADa oeñfno Con¡o rrrAxl¡r¡o DENTRo DE Los otez olns HAelEs
stGUtENTEs A LA FEcHA EN euE "EL coNTRATtsrA" REctBA coPlA DE LA NolrlcRclÓN DE LA

RslexRc¡óru DEL coNTRATo.

oeeeRA DE coNTENER LAs stcutENTES DEcLARActoNEs ExPREsAs rRANscRlrAs EN LAs pÓt-¡zas

DE FIANZAS:

QUE LA MISMAAÚN cUANDo,ET ÓRGRNo poÚT¡CO, CONCEDA PRÓRROOR EN EL PLAZO ESTABLECIqO

PARA LA rcRUII.IRCIÓN DE LOS TRABAJOS A OUE SE REFIERE LA FTANZA O EXISTA ESPERA A "EL
coNTRATtsTA'. SU VIGENcIA QUEDARÁ RuToI¡AICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON

DrcHA enQnnoon o ESPERA.

LA FtANzA GARANTIZA LA EJEcuctóru rorel- DE Los TRABAJos MATERIA DEL coNTRATo, Rtl¡l cunruoo
pARTE DE ELLos sE sUBcoNTRATEN coN LA AUToRtzActóru oe "E¡- ónGm.lo PollTlco", Y QUE PARA

CANCELAR LA FIANZA SCNA REOUIS]TO INDISPENSABLE Iá SOLICITUD EXPRESA Y POR ESCRITO DEL

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO.

CUALQUIER MONTO PAGADO EN EXCESO Y QUE NO SEA REINTEGRADO A "ELLA FTANZA GARANTTZA
ónceruo PoLfTtco".

6de17

l



eiuolo,perÉxeo,

Delegaclón Alvaro obregón

Jefanra Delegacional

Dirección General de Obras y Desanollo Urbano

AD.EXC/DGODU/031/16

"EL GoNTRATISTA" ACEPTA QUE LA FALTA DE ENTREGA OPORTUNA DE DICHA GARANTIA EN LOS

PLAzoS SEÑALADoS o SU PRESENTACIÓN EN LoS TERMINOS DIFERENTES DE LO ESTABLECIDO EN EL

PRESENTE coNTRATo, oAUSARA AUTOMATCAMENTE EL RETRASO EN LA FECHA DE LA ENTREGA DEL

ANTICIPO, EN EL ENTENDIDO DE QUE "EL CONTRATISTA" CONTINUARA OBLIGADO A INICIAR I.A OBRA
EN LAS FECHAS ESTABLECIDAS EN LA CLAUSULA CUARTA DEL PRESENTE CONTRATO.

B). PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS, VIC|OS OCULTOS Y OTRAS RESPONSABILIDADES, QUE
RESULTAREN DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS, "EL GONTRATISTA" DEBERA PRESENTAR A "EL
ónc*.¡o poLfTtco" UNA FtANzA poR EL 10% lolEz poR ctENTo) tNcLUyENDo EL IMPUESTo AL vALoR
AGREGADO DEL TMPORTE TOTAL DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS A LA FECHA DE ENTREGA -
RECEPCTÓN, A TRAVÉS DE PÓLZA EXPEDIDA POR ALGUNA INSTITUCIÓN DE FLANZAS AUTORIZADA PARA
OPERAR EN EL DISTRITO FEDERAL POR LAS AUTORIDADES HACENDARIAS FEDERALES A FAVOR DE LA
SECRETARÍA DE FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL Y A DISPOSICIÓN DE "EL ÓRGANO POLITICO". I.A
FIANZA DEBERA SER PRESENTADA PREVIAMENTE A LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS, Y DEBERA
ESTAR VIGENTE DURANTE EL PLAZO DE UN AÑO A PARTIR DE DICHA FECHA, DE CONFORMIDAD CON LO
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 58 DE LA LEY DE OBRAS PI,BLICAS DEL DISTRITO FEDERAL Y 36 DE SU
REGLAMENTO.

c) PARA GARANTTZAR LA REPARACIÓN TOTAL DE LOS DAÑOS Y PERJUTCTOS QUE SE LLEGARAN A
OCASIONAR A TERCEROS EN SUS PERSONAS Y/O BIENES, "EL CONTRATISTA" DEBERA PRESENTAR A
"EL ÓRcANo poLIIco" UNA GARANTIA poR UNA SUMA ASEGURADA MfNtMA DEL 20% (vEtNTE poR
GIENTO) DEL MONTO DEL CONTRATO TNCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, y HASTA pOR
EL 100% (crEN PoR CTENTO) DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, A TRAVES Oe PÓLZA DE
RESPoNSABILIDAD ctvtl euE cUBRA olños A TERcERoS EN sus pERsoNAs y/o BtENEs, ExpEDtDA
POR INSTITUCIÓN NACIONAL AUTORIZADA PARA EL EFECTO,. LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL
DEBERÁ SER PRESENTADA DENTRO DE LoS cINco DIAS HABILES PoSTERIoRES A LA FIRMA DEL
PRESENTE CONTRATO, MISMA OUE DEBERA ESTAR VIGENTE DESDE EL DIA DE INICIO DE LOS TRABAJOS
Y HASTA I.A TERMINACIÓN Y VERIFICACIÓN DE LOS MISMOS A ENTERA SATISFACCIÓN DE "EL ÓRGANO
POLIT¡CO", PARA CUBRIR DAÑOS A TERCERoS EN SUS PERSoNAS Y/o BIENES, CoNSIDERANDo LoS
SITIOS DE LOS TRABAJOS Y LAS AFECTACIONES POSIBLES QUE SE PRESENTARAN, POR LO QUE "EL
CONTRATISTA" GARANTIZA SU ABSOLUTA RESPONSABILIDAD DE LA REPARACIÓN TOTAL DE LOS
DAÑOS Y PERJUICIOS QUE SE LLEGARAN A OCASIONAR A TERCEROS EN SU PERSONA O INHERENTES A
LOS TRABAJOS OBJETOS DEL PRESENTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL
ARTÍCULO 47 PARRAFO IiINnnO DE LA LEY DE oBRAs PtJBLIcAs DEL DIsTRITo FEDERAL.

"EL CONTRATISTA" ACEPTA QUE EN LOS CASOS DE EXISTIR: DIFERIMIENTOS, REPROGRAMACIONES EN
LA FECHA DE TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS Y/O CONVENIOS MODIFICATORIOS ADICIONALES EN
MONTO Y PLAZO, DEBERA PRESENTAR ENDOSO DE I.A PÓLEA DE RESPONSABILIDAD CIVIL DENTRO DE
LOS CINCO DIAS HABILES POSTERIORES A LA FIRMA DEL INSTRUMENTO JURIDICO, MISMA QUE DEBERA
ESTAR VIGENTE DESDE EL DIA SIGUIENTE A LA FECHA DE TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS
ORIGINALMENTE PACTADOS Y HASTA LA TERMINACIÓN Y VERIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS PACTADOS
EN LOS DIFERIMIENTOS, REPROGRAMACIONES, Y/O CONVENIOS MODIFICATORIOS ADICIONALES A
ENTERA SATISFACCIÓ¡I OC 'EL ÓRGANO POLÍNCO", QUE CUBRA DAÑOS A TERCEROS EN SUS
PERSONAS Y/O BTENES, POR EL 20% DEL MONTO DEL(LOS) CONVENTO(S) MODTFICATOR|O(S)
ADICIONALES CORRESPONDTENTE(S) TNCLUYENDO EL t.V.A.

LA PóL¡ZA DE RÉspoNsABrLtDAD ctvtl y EN su cASo su ENDoso sERAN LIBERADAS pREVTA 
"SOLICITUD POR ESCRITO Y DE CONFORMIDAD EXPRESA DEL DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y

DESARROLLO URBANO DEL ÓRGANO POLITICO ADMINISTRATIVO EN AIVERO OBREGÓN.

EL OTORGAMIENTO DE LAS GARANTIAS SEÑALADAS EN LOS INCISOS A Y B, DEBERAN APEGARSE,
SUJETARSE YAJUSTARSE A LAS DISPOSICIONES CONSIGNADAS EN LOS ARTICULOS 95 Y II8 DE I.A LEY
FEDERAL DE tNSTtructoNES DE FtANzAs, 3s FRAcctóN ¡l y tn; 36 DE t-A LEy DE oBRAS púBLtcAs DELr
DISTRITO FEDERAL; 34 Y 35 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PIJBLTCAS DEL DISTRITC-
FEDERAL; SECCIÓN 21DE LAS POLÍTICAS ADMTNI§TRATIVAS BA§ES Y LINEAMIENToS EN MATERIA DT;i

DEL CÓDrcO FTSCAL qEL DISTRITO FEDERAL, EN LO CONDUCENTH,OBRA PIJBLICA Y 403, 411
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ASICOMO, l,AS REGI.AS DE CARACTER GENERAL PARA HACER EFECTIVAS LAS FIANZAS A FAVOR DE Iá
ADMINISTÉACIÓN PÚBLIoA DEL DISTRITo FEDERAL Y EN LOS OUE NO SE OPONGAN A LA LEY DE OBRAS

PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL

SEXTA.. FORMA DE PAGOS.

"I.AS PARTES" CONVIENEN QUE LOS TRABA"'OS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SE PAGUEN POR
UNIDAD DE coNcEPTo DE TRABAJO TERMINADO; CONFORME A LOS PRECIOS UNITARIOS DE LOS

CONCEPTOS DE TRABAJO TERMINADOS DE ACUERDO A I.AS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN DE LA
ADMINISTRACIÓN PTJBLICA DEL DISTRITO FEDERAL Y PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS
PACTADOS DE SU PROPUESTA ECONÓMICA, QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO,
MEDIANTE Iá FORMULACIÓN DE ESTIMACIONES QUE ABARCARÁN PERIODOS MAXIMOS MENSUALES A
PARTIR DEL DIA EN QUE INICIEN LOS TRABAJOS, LAS CUALES SERAN PRESENTADAS POR "EL
CONTRATISTA" A LA RESIDENCIA DE SUPERUSIÓN QUE DESIGNE "EL ÓRGANO POLINCO" DENTRO DE
LOS CUATRO DÍAS HAB¡LES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE PARA EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES,
PUDIENDO SER EN SU CASO EL DfA I5 Y EL IJINMO DIA DE CADA MES, CON EXCEPCION DE LA
ESTIMACION FINIQUITO CUYAFECHA DE CORTE SERA EL DIA EN OUE FINALICEN LOS TRABAJOS OBJETO
DEL PRESENTE CONTRATO, AL EFECTO LAS ESTIMACIONES DEBERAN IR ACOMPAÑNOAS DE I.A
DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE LA PROCEDENCIA DE SU PAGO; LA RESIDENCIA DE OBRA REALIZARA
LA REUSIÓN Y AUTORIZACIÓN DE LAS ESTIMACIONES, DENTRO DE LOS CINCO DÍAS HAB¡LES
SIGUIENTES A SU PRESENTACIÓN.

LAS DIFERENCIAS TECNICAS O NUMERICAS PENDIENTES, SE INCORPORARAN EN I-A SIGUIENTE
ESTIMACIÓN, SIN REBASAR EL PERIODO MAXIMO MENSUAL, ADEMAS DE LOS GENERADORES QUE
CORRESPONDAN A LA ESTIMACIÓN, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 52 TERCER PARRAFO DE LA
LEY DE OBRAS PT1BLICAS DEL D¡STRITO FEDERAL.

LAS ESTIMACIONES SERAN PAGADAS EN UN PLAZO NO MAYOR A VEINTE DIAS HABILES POSTERIORES A
LA FECHA EN QUE LAS HUBIERE AUTORIZADO LA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN, DE CONFORMIDAD CON
LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 52 PARRAFO SEGUNDO DE LA LEY DE OBRAS PI]BLICAS DEL
DISTRITO FEDERAL.

LA DIRECCIÓ¡¡ EE¡IERRL DE SERVICIOS URBANOS, SERA l.A ÚNICA AUTORIDAD RESPONSABLE DE LA
INTEGRACIÓN, REVISIÓN Y AUTORIZACIÓN DE LOS TRABAJOS REALIZADOS, QUE INTEGRAN LAS
ESTIMACIONES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE LA DIRECCIÓru TECruICA, SOLO SERA
RESPONSABLE DEL TRAMITE ADMINISTRATIVO DEL PAGO DE LAS ESTIMACIONES FORMULADAS Y
AUTORIZADAS POR EL AREA RESPONSABLE DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.

TRATANDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA COBRADO Y RECIBIDO "EL CONTRATISTA" ESTE
DEBERA REINTEGRAR A "EL ÓNOE¡IO POLÍTICO" I.AS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO MAS LOS
INTERESES CORRESPONDIENTES DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 55 PARRAFO
SEGUNDO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, QUE ESTABLECE QUE LOS PAGOS
euE HAyA REclBtDo "EL coNTRATlsrA,' EsrE DEBERA REINTEGRARLoS, MAs Los INTERESES
CORRESPONDIENTES CONFORME A UNA TASA QUE SERA IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE
INGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL, EN LOS CASOS DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS
FISCALES. LOS CARGOS SE CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA
CASO, Y SE COMPUTARAN POR DÍAS CALENDARIO DESDE I.A FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN
QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE "EL ÓRGANO POLÍTICO".

EL,PORCENTAJE DE INTERESES POR APLICAR SERA EL QUE RESULTE DE APLICAR EL ÍNDICE SEÑALADW
EN EL C.P.P. (COSTO PORCENTUAL PROMEDIO) EM|T|DO CADA MES POR EL BANCO DE MEXTCO.

NO SE CONSIDERARA PROO EN EXCESO CUANDO LAS DIFERENCIAS QUE RESULTEN A CARGO DE "EL
CoNTRATTSTA" SEAN COMP§¡ISADAS EN LA ESTIMAC|óN SIGU|ENTE.
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st AL LLEGAR A LA ESTIMACIóN DE FINIQU|TO NO SE HUBLERAN REINTEGRADO TOTALMENTE LOS

pAcos EN ExcEso, 
-sÉiü'b-Biióncroñ-ól;LL CóNimrsrA" RETNTEGRAR l-AS CANTIDADES PoR

MEDIO DE UN CHEOUE CERTIFICADO O OE CAJA A FAVOR DE LA GOBIERNO DEL DISTRITO

FEDERAUsEcRETARTA DE FrNANzAsnesóngnfnó'ef o.o.r- Á r'¡ts TARDAR 1s DIAS DESPUES DE

CONCLUIDA LA FECHA DE TERMINACIÓI¡ OEl CONTRATO RESPEcTIVO.

EN cASo coNTRARro "EL coNTRATtsrA" AcEprA y ESTA DE AcuERDo EN ouE se unnA EFEcrlvA tA
FIANZA DE CUMPLIMIENTO O DE VICIOS OCULTOS.

sEpnMA.- L¡eutonclóN Y FlNlQUlro DE l.e oBRA

"EL coNTRATtsrA, coMuucnnA poR EscRlro A'EL óRcaxo poilrlco' LA TERMINAcIÓru oe los
TRABA.JOS QUE LE FUERON ENCOMENDADOS EN EL PRESENTE CONTRATO, PARA QUE ESTA qENTRO

#Vti¡iñiins nÁe¡LES posrER¡oRES A LA FEoHA DE rERMrNncróN pAcrADA EN lá cuAusuLl
TERcERA DEL pRESENTE coNTRATo, nenulCe LA vERtFtcAclóru oe l.e DEBIDA renMlxaclÓN DE Los
MISMOS CONFORME A LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL

anrfculo s7 DE LA LEy DE oBRAS pÚellcls DEL DlsrRlro FEDERAL.

uNA vEz euE sE HAyA coNSTATADo LA TERMtNActóru oe Los TRABAJoS EN uos rÉRtr¡tr.¡os DEL
p;ü{RAFo Áñienloá,';'er-oáéÁiió'ñóunbo; óóñrÁnl coru uru pL¡¿o No MAYoR a rRE¡Nrn ofes
xÁalLes pann pnócEDER A su Recepcló¡l rfslcR MEDTANTE EL'LEVANTAMIENTo DEL AcrA
coRREspoNDtENTE, AL coNcLUtR DtcHo pL¡¿o stN euE "et ónctt.¡o poulrlco" HAYA REclBlDo Los
TRABA.JoS, ESToS SE TeNonAru PoR RECIBIDOS, QUEDANDO LOS TRABAJOS BAJO SU

RESpoNSABILIDAD, slN pERJUtcto DE pRocEDER coN posrERtoRtDAD A LA LlQUlDAclóru v rlrutQulro
DEL CONTRATO.

LA LteutDAcló¡t oE LA oBRA prJeLlce A euE sÉ aerlenE EL ARTlcuLo 2 rnRcclÓru xl DEL

REGIáMENTo DE LA ley oe oBRAs púeucRs DEL DtsrRlro FEDERAL, oEBEnA EFEcTUARSE EN uN
pERtoDo euE No excEoÁoe óie¡¡-oÍns ¡lAal¡-es posrERtoREs A t-A FEcHA DE REcEPc¡óN oe ¡-os
TRABAJos, pnnn r-o cúÁr- ;eL ónóÁño pol-fnco" NolFlcAnA co¡.1 LA DEBIDA RrulctpRctóru Rl
CONTRATISTA PARA LOS EFECTOS PROCEDENTES.

DE No LLEGAR A uNA l-¡oulonclóN AcoRDADA ENTRE tAS PARTES, "EL óRenno Pollrco"
PROCEDERA A CERRAR LA CONTABILIDAD POR LO QUE HACE A IMPORTES DE PAGO POR CONCEPTOS

DE TRABAJO EJECUTADOS DE CONTRATO, IMPORTES DE PAGO POR CONCEPTOS DE TRABAJOS

EXTRAoRDtNARtos, vARtActoNES DE pRocRRrr¡nc¡ót¡ SURGIDAS EN su cASo, MoDlFlcAcloNES A

IMPORTES POR PRECISIONES EN CANTIDADES DE OBRA EJECUTADAS, PARA DETERMINAR EL SALDO A
FAVOR DE OUIEN CORRESPONDA O POR DIFERENCIAS DE IMPORTES DE ESTIMACIONES ENTREGADAS Y

LoS RESULTADoS QUE ARRoJEN LoS ruIJuenos GENERADORES Y LOS TRABAJOS COMPROMETIDOS

coN SUS VARIAcIoNES Y AJUSTES LEGALES REALIZADOS, EN EL OUE SE H¡RAI.¡ CONSTAR LOS

CREOTOS A FAVOR Y EN CONTRA QUE RESULTEN PARA CADA UNO DE ELLOS, DESCRIBIENDO EL

coNcEpro GENERAL euE LES Dto oRtGEN y EL sALDo RESULTANTe, RESERvANDoSE "st ÓRcl¡lo
poúttco" EL DEREcHo DE REcLAMAR.

A LA FECHA DE I.A
I FRACCIÓN VI DEL

SI PARA eSTE TERI¡INO NO SE HA PRESENTADO A FtNteutrAR "EL coNTRATlsrA", "EL Ónclxo
potfTtco" oeseRÁ REoUERIR POR ESCRITO A "EL CONTRATISTA" QUE SE PRESENTE A FINIQUITAR.

UNA VEZ NOTI FICADO DEB I DAMENTE "EL CONTRATISTA'" se reruonAN vEINTE ofls xAaILES PARA QUE

SE PRESENTE Y FINIQUITE, TRANSCURRIDO EL PLAZO, "EL ÓRGANO porfnco' FINIOUITARA I-A OB
pÚaLIcR UNILATERALMENTE. DE AcUERDo A IáS MoDALIDADES QUE MAROUE I.A LEY DE
púgt-lces DEL DtsrRtro reoeil,Ar- EN su enrfculo sz.

I
LAs pARTEs oreeRANl ELABoRAR DENTRo DE vETNTE olns HAelLEs PosrERloRES
I-IouIoRcIÓN, EL FINIQUITo DE LA oBRA ptJaLICR A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 2

REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚALICRS DEL DISTRITO FEDERAL.

9de17



Delegaclón Alvaro Obregón

Jefatura Delegacional
Dirección General de Obras y Desanollo Urbano

I

AD-EXC/DGODU/031/16

OCTAVA". MODIFICACIONES DE PLAZO Y/O MONTO:

CUANDO POR CUALQUIER CAUSA NO IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA", LE FUERE IMPOSIBLE A ESTE
LLEVAR A CABO LOS TRABAJOS DENTRO DEL PLAZO ESTIPULADO EN LA CL{USULA TERGERA DEL
PRESENTE CONTRATO, SOLICITARA OPORTUNAMENTÉ Y POR ESCRITO LA PRÓRROGA OUE CONSIDERE
NECESARIA, EXPRESAÑDO LOS MOTIVOS EN QUE APOYA SU SOLICITUD, "EL ÓNOINO POL¡TICO"
RESOLVERASOBRE LAJUSTIFICACIÓN Y PROCEDENCIA DE LA PRÓRROGA EN SU CASO.

SI LOS TRABA.JOS NO PUDIERAN EJECUTARSE DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, POR CAUSAS
IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA", ESTE PODRA SOLICITAR TAMBIEN PRÓRROGA, PERO SERA
OPTATIVO PARA "EL ÓNCATO POLITCO" CONCEDERLA O NEGARLA.

EN CASO DE NEGARLA, PODRA EXGIR A "EL CONTRATISTA" EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO,
ORDENANDOLE QUE ADOPTE I.AS MEDIDAS NECESARIAS, A FIN DE QUE LOS TRABP'"JOS CONCLUYAN
OPORTUNAMENTE, O BIEN PODRA RESCINDIR EL CONTRATO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO
EN Iá CLAUSULA DECIMA CUARTA.
LAS MODIFICACIONES EN MONTO Y PLAZO POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLICITAS SE PODR/N LLEVAR
A CABO MEDIANTE CONVENIOS, TAL COMO LO DISPONE EL ARTÍCULO 56 DE LA LEY DE OBRAS
PUBLICAS DEL DISTRTTO FEDER.AL, OBSERVANDO LO ESTABLECIDO EN LA SECCIÓN IO DE LAS
POLITICAS ADMINTSTRATIVAS BASESY LINEAMIENTo EN MATERIA DE oBRA PUBLICA.

NOVENA". DE LA PROPIEDAD DE LOS TRABAJOS.

"EL CONTRAT¡STA" SE OBLIGA A NO DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES, INFORMES,
CONFERENCIAS O DE CUALQUIER OTRA FORMA, LOS DATOS Y RESULTADOS OBTENIDOS DE LOS
TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SIN LA AUTORIZACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE "EL
óRclxo polfT¡co", ToDA vEz euE Los DATos y RESULTADos euE sE oBTENGAN soN pRoptEDAD
EXCLUSIVA DE ESTA IJIIIII¡R.

DEGIMA.. REPRESENTANTE DE ..EL CoNTRATISTA',.

"EL CONTRATISTA" SE OBLTGA A PROPORCTONAR LOS RECURSOS HUMANOS (PERSONAL) NECESARTOS
PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, ASI COMO, A INSTALAR
ANTICIPADAMENTE AL INICIO DE LOS TRABAJOS, EN EL SITIO DE LA REALIZACIÓN DE LOS MISMOS, A UN
RESPONSABLE PERMANENTE SIENDO LA C. M¡GUEL ANGEL GUTIERREZ MORALES, CON PROFESIÓNlDE
ARQUITECTO, CON CEDULA PROFESIONAL N[:,MERo 270954, QUIEN SERA SU REPRESENTANTE TEcNIco,
EL CUAL, TIENE PODER AMPLIO Y SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL
CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO. "EL ÓRGANO POLITICO'' SE RESERVA EL DERECHO DE SU
ACEPTACIÓN, EL CUAL PODRA EJERCER EN CUALQUIER TIEMPO.

DECIMA PRIMERA.. RESPoNSABILIDAD DE "EL GoNTRAT¡STA".

"EL CONTRATISTA", SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO
CONFORME A LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS Y ESPECIFICADOS EN SUS PRESUPUESTOS APROBADOS Y
LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL. QUE LA
EJECUCIÓN DE DICHOS TRABAJoS sE EFECTIJEN A Iá ToTAL SATISFAoGIÓN DE "EL ÓRGANo
ÉolfTtco", ASI coMo, A sUBSANAR poR su cUENTA y RtEsco DE Los DEFEcros y oMrsroNES o
MALA CALIDAD DE LOS MISMOS Y RESPoNDER DE LoS DAÑoS Y PERJUICIoS QUE PoR IN
O NEGLIGENCIA DE SU PARTE LLEGUEN A cAUSAR A "EL ÓRoe¡Io Polfflco" o A TERCERoS EN
rÉRuIruos DEL coNTRATo REsPEcTIVo Y DEL CÓDIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL, EN CUYO CASO
SE HARA EFECTIVA LA PÓLIZA DE RESPONSAB IL¡DAD CIVIL QUE CUBRA DAÑOS A TERCEROS
PERSONAS Y/O BIENES, GARANTIA OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O EN SU
LA GARANTÍE OC OTTCGTOS Y OCULTOS QUE RESULTAREN DE LOS TRABAJOS

MA.HASTA POR EL MONTO TOTAL DE
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DE IGUAL FoRMA SE oBLIGA A CUMPLIR, cON LAS DISPOSICIONES DE I.A LEY DE OBRAS PI]BLICAS DEL

DISTRITO FEDERAL, REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL Y DEMAS

DISPOSICIONES LEGALES, TECNICAS Y ADMINISTRATIVAS APLICABLES.

ASIMISMo, SE oBLIGA .EL GoNTRATISTA" A NO CEDER A TERCERAS PERSONAS, FISICAS O MORALES,

SUS DERECHoS Y oBLIGACIoNES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, ASI COMO, LOS

DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS QUE AMPARA ESTE

CONTRATO SIN PREVIA APROBACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE "EL ÓNCAruO POL¡TICO".

"EL CONTRAT¡STA" ACEPTA QUE EL CONTRATO Y SUS ANEXOS DE OBRA, ASI COMO, Iá BITACORA DE

OBRA SON LOS INSTRUMENTOS QUE VINCULAN A LAS PARTES EN SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES, DE
ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 46, FRACCIÓN X DE LA LEY DE OBRAS PTJBLICAS DEL
DISTRITO FEDERAL.

DECIMA SEGUNDA.. RELACTONES LABORALES.

"EL CONTRATISTA" COMO PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPA PARA EJECUTAR LOS TRABAJOS
MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS
DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMAS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y SEGURIDAD
SOCIAL PARA CON DICHO PERSONAL.

POR LO MISMO, "EL CONTRATISTA" CONVIENE EN RESPONDER DE TODAS Y CADA UNA DE LAS
RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTEN EN SU CONTRA O EN CONTRA DE "EL ÓRGANO
POLÍTICO", EN RELACIÓru COT.¡ LOS TRABAJOS DE OBRA DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO,
LIBERANDo DE ToDA RESpoNSABILIDAD A .EL óncl¡lo polfTtco".

DECIMA TERCERA.. PENAS CoNVENCIoNALES Y sANcIoNEs.

coN FUNDAMENTo EN EL ARTIcULo 46 FRAcctóN vu DE LA LEy DE oBRAs púBLrcAs DEL DrsrRtro
FEDERAL y EL ARTfcuLo s5 rnRccrór.t v DEL REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAs púBLtcAS DEL
DtsrRtro FEDERAL, "EL óRGANo polhlco" ESTABLECE LAs stcutENTES eENAS Y SANCIoNES:

LAS PARTES ESTABLECEN DE COMIJN ACUERDO LAS SIGUIENTES PENAS CONVENCIONALES:

st "EL coNTRATtsrA" No tNtctA LA oBRA EN Los rÉRMtNos sEñALADos EN cLAusuLA TERcERA DE

ESTE coNTRATo poR cAUSAS IMpUTABLES A EL MtsMo, sE LE ApLTcARA UNA sANctóN DE 0.20% PoR
cADA DIA NATURAL DE ATRAso, cALCULANDoSE SoBRE EL MONTO TOTAL DE ESTE CONTRATO, LA

. CUAL SE LE APLICNNA T¡¡ LA PRIMERA ESTI¡¡RCIÓru.

SI "EL GoNTRATISTA" SE NEGARE INJUSTIFICADAMENTE A EJECUTAR UNA O VARIAS ÓROEruES OC

TRABA.Jo RELAcIoNADAS coN EL ALcANoE TÉcNtco DE su coNTRATo, LA sANctóN sERA PoR EL
IMPoRTE ToTAL DE LA oIRR¡¡Tfl ooNSTITUIDA, coRRESPONDIENTE A LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO.

SI "EL CONTRATISTA" NO EJECUTA LOS TRABAJOS CONFORME A LAS ESPECIFICACION
RESpEclvAS, sE ENTENDERA euE Los TRABAJos ASI EJEcurADos sE rgxonA PoR No
EJEcurADos, stN RETRtBUctóN ALGUNA, EN cuyo cASo "EL ónca¡¡o Polfrco" oRDENARA LA
REPARAoIÓN o REPoSIoIÓN INMEDIATA coN cARGo A "EL CONTRATISTA,, Y EL COSTO QUE ESTE
REPRESENTE DEBERA SER CUBIERTo PoR ESTE, DEJANDO A SALVO LOS DERECHOS DE "EL
POUT¡CO" PARA EXIGIR EL PAGO DE LAS CANTIDADES NO CUBIERTAS, UNA VEZ QUE SE
EFECTIVAS LAS GARANTÍAS coNSTITUIDAS.

EN EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA' DEBA REINTEGRAR LOS PAGOS EN EXCESO DE ACUERDO
LA LEY DE OBRAS Pü,BLIoAS DEL DISTRITo FEDERAL Y sU REGLAMENTO APLICABLE O
INCUMPLIMIENTo DEL PRESENTE coNTRATo, DEBERA PAGAR, ADEMAS, GAsTos
CONFORME A UNA TASA I E§TABLECIDA EN LA LEY DE INGRESOS DEL DISTRITO

EL PAGO DE CREDITOS FISCALES. DICHOS GASTOS SEN LOS CASOS DE P
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cALcUIARAN POR DIAS NATURALES DESDE LA FECHA DE PAGO HASTA,TA FECHA EN OUE SE PONGAN

EFECTMAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICO¡¡ Oe "EL ÓRGANo POLITICO"'

l-A RESTDENCIA DE OBRA DE "EL ÓnOlNO POLITICO" SERA l-A ENCARGADA DE VERIFICAR LOS

AVANcEs DE LoS TRABAJOS Y RETENER iOS IT,IO¡¡TOS PAGADOS NO EJECUTADOS O NO ESTIMADOS

sEGrlN sEA EL cASo, sr HUBo pAcos ADE-LANiADos poR EL i/-o1ñó ANTERIoR, sE RETENDRA¡I Los

MONTOS pAGAD9S poR TRABAJOS NO ÚeCÚreoOS Y. SE PAGAMN HASTA QUE SE EJEoUTEN'

ApLtcANDo uNA pENÁúznóiéili§eéuñ'io sE-n-nu eunnrlculo 5s pARRAFo SEGUNDo DE l-A LEY DE

IJ.Bü,C IustióIs óEL DIsTRITo FEDERAL. LoS TRABAJoS QUE SIENDO PARTE DEL CONTRATO NO

HAYAN SIDO EJECUTADOS, SE DESCONTARAN DEFINITIVAMENTE DEL MONTO DEL CONTRATO'

,ET ÓRCru.IO POLfflCO" VERIFICANA PENIÓOICAMENTE SI LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE

có-¡lr'áiricj'ée-isiÁru EJEcuTANDo poR "EL coNTRATrsrA" DE AcuERDo coN EL PROGRAMA DE

oBRA coMpnoueloó i I corrlo coNSEcuENctA DE l-A vERrFrcActóN se OBSERVA QUE EL IMPORTE

DE LA oBRA REALMENTE EJEcUTADA ES MENOR EN TERMINOS ABSOLUTOS, QUE EL IMPORTE DE LO

óúlóEBtó tiñüiAáiie-, ;ÉL oCóÁNo poilnco" RETENDnA * 2.00o/o DE lA DIFERENGIA DE DlcHos
rMpoRTEs EN lAS EsTtMActoNEs DEL pERtoDo DE LA arALUAclÓN. MES A MES se HRnA LA

vgnlÉi.:Ááoñy eñ orcxls ESTtMActoNES sE eoneeRnAN Los tMpoRTES CORRESPONDIENTES A Los

ADELANTos o ATRASos RELATtvos coN RESpEcro A LA EVALUACIóN DEL MES lNlrEDlATo ANTERIOR.

EsrE pRoceoluleruióéH npilb-n-nl unirÁ er rrnurrr.lb o+ pLp¿o DE EJEcuclóN SEñALADo EN EL

CONTRATO O CONVENIO

PARA EL CASO DE INCUMPLIMIENTO POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA" EN LA ENTREGA

DE LA oBRA EN Los pLAzos EsrABLEclDoa, LA pENA euE sE APLIcARA sERA DEL 2.0% PoR CADA DfA

NATURAL oe nrnnso, cnlcuU¡loose soene EL MoNTo rorAL DE Los TRABAJOS No EJEcurADos'
ñii'él cÁrutÉrnnlN LAS oANTTDADES ouE poR RErENclóru nlerusuAL sE HAYAN EFEcruADo'
RpucANoolás A "EL coNTRATlsrA" como sarcló¡¡.

st poR l_A MAGNITuD DEL ATRAso EN LA e.¡EcuclóN DE LA oBRA PoR OAUSA IMPUTABLE A "EL
coNTRATtsrA,,, -EL éncenci iblllco'berEnrr¡trun u REsclslóN DEL coNTRATo. sE pnoceoeRA

DE AcuERDo coN ü óüuóu-rn-óecn¡n EunRre, EN cuYo cASo sE npltcAnA coMo PENA

coNVENctoNAL EL 2.oo% DE LAS RETENctoNes coniesPoNDlENTES AL IMPORTE DE Los TRABAJOS

Ñó i¡ECÚrÁóo-s §Enarnoos EÑ eT pAnRRro ANTERIoR, noEuÁs DE LO QUE CORRESPONDA POR LA

L'ünlúacloñ-oiróé oÁños cbnnespoNDtENrEs A lá RrecrRclóN poR EL IEMPo DE RElNlclo DE

LOS TRABAJOS, EL DIFERENCIAL DEL SOBRECOSTO EN LOS PRECIOS DE LOS TRABAJOS FALTANTES DE

EJEcuTAR y u nsc'ñiüiÁóléñ-o-Eiruuevo coNrRAlsrA. sr LA FtANzA DE GARANTIA p¡nn el
cuMpLtMtENTo DEL coNTRATo No ruem suFrcrENTE pÁnn Cusntn LA ierunlznclÓN' "EL

coNTRATtsrA" sE oBLtGA A cuBRtR LA DtFERENctA A "EL óRoeruo potfTlco" MEDIANTE CHEQUE

CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAUSECRETARIA DE

FINANZAS/TESONERIR DEL G.D.F.

Delegación Alvaro obregón

Jefatura Delegacional

Dirección General de Obras y Desanollo Urbano

l)

CONVENCIONAL

CUANDO "EL CONTRATISTA
DE LOS TRABAJOS, SE LE IM

EN LA e¡ecuctóru DEFtctENTE PoR Lo QUE HACE A LA
sANcroNES euE coNstslnAru EN Lo SIGUIENTE:

" INCURRA
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PARA oBRA EJECUTADA DEFICIENTEMENTE CON RETACIÓN A LA CALIDAD ESTABLECIDA EN EL
PROYECTO, LA SUPERVISIÓN CONSULTARA CON "EL ÓRCII'¡O POLITICO'A EFECTO DE CONSIDERAR,
LA PERMANENCIA DE DICHA OBRA SIN QUE AFECTE EL COMPORTAMIENTO DEL BIEN, NI PONGA EN

RIESGO PERSONAS, NI LOGRO DE OBJETIVOS PARA LA OUE FUE CREADA LA OBRA, EN CUYO CASO SE
LE HARAN I-AS DEDUCTIVAS CORRESPONDIENTES POR EL DIFERENCIAL DE CALIDAD ENTRE LO
CoMPROMET|DO Y LO PROPORCTONADO MULTTPLTCADO POR DOS (2).

PARA ELEMENTOS DE LA OBRA EJECUTADOS DEFICIENTEMENTE EN LA QUE SE DICTAMINA POR PARTE
DE "EL ÓNOINO POLÍTICO" OUE NO ES FACTIBLE SU PERMANENCIA EN LA OBRA, "EL CONTRATISTA',
TENDRA QUE DEMOLER POR SU CUENTA Y RIESGO LOS ELEMENTOS MAL EJECUTADOS Y REPONERLOS
DE ACUERDO A IáS ESPECIFICACIONES Y AL PROYECTO, PROCEDIENDO "EL ÓNCM.¡O POLIflCO" A
RETENER UN IMPORTE IGUAL AL ESTIMADO POR DEMOLICIÓN Y RET¡RO DE MATERIAL DEFICIENTE MAS
EL EQUIVALENTE A LA REPOSICIÓN, A ENTERA SATISFACCIÓN OC "EL ÓRGANO POLIT¡CO". EN CASO DE
NO REALIZAR LA DEMOLICIÓN Y "EL ÓRGANO POLINCO" TENGA QUE HACERLO, SE LE APLICARA A "EL
CONTRATISTA" UN CARGO DE LO QUE CUESTE,MAS EL25,.OO%,

SI 'EL CONTRATISTA" NO LEVANTA O RETIRA LOS ESCOMBROS DE MATERIAL SOBRANTE
COTIDIANAMENTE DURANTE EL PRocESo DE LA EJEcUcIÓN DE LA oBRA, Lo cUAL SE VERIFIcAFIÁ
MENSUALMENTE, SE LE RETENDNA UT IMPORTE IGUAL A 0.60% DE LA ESTIMACIÓN CORRESPOND¡ENTE
AL MEs o MEsEs EN euE No sE HAvA REALtzADo LA LtMptEzA, tMpoRTE euE sE RETNTEGRAnA eru m
ESTIMACIÓN DE CUYO PERIODO SE HAYA HECHO Iá LIMPIEZA CORRESPONDIENTE UNA VEZ
VERIFICADO.

SI FINALIZA LA OBRA Y NO RETIRA ESCOMBROS Y EQUIPO NO UTILIZABLE ANTES DE LA ENTREGA.
RECEPCIÓN, SE LE DESCONTANA U¡¡ IMPORTE EQUIVALENTE A 0.60% DEL MONTO CONTRATADO Y SI
"ET ÓRCIHO POLITICo'' TUVIERA QUE PAGAR EL RETIRo, se ceRoRRA A "EL GoNTRATISTA" Lo QUE
"EL ÓRGANO POLÍTICO" TUVIERA QUE PAGAR MAS EL 25.00%,

SILA PERMANENCIA DE LOS ESCOMBROS, FALTA DE SEÑALAMIENTOS O CUALQUIER DEFICIENCIA EN LA
EJECUCIÓN DE LA OBRA OCASIONARA ACCIDENTES A TERCEROS Y ESTO FUERA CAUSA DE
RECLAMACIONES CON COSTO, ESTE SE TRASLADARA A "EL CONTRATTSTA" RESPONSABLE DE
ACUERDO A LO SEÑALADO EN EL REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

EN CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO PRESENTARE CON OPORTUNIDAD Iá DOCUMENTACIÓN PARA
EL FINIQUITO Y RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, SE HARA ACREEDOR A
UNA SANCTÓN tNtCtAL QUE CORRESPONDERA A D|EZ (rO) DÍAS DE SAr-AR!O MÍNTMO VTGENTE EN EL
DtsrRtro FEDERAL, AcUMULANDo uN DIA DE sALARto MfNtMo vtcENTE EN EL DrsrRlro FEDERAL PoR
CADA DIA DE INCUMPLIMIENTO, HASTA LA FECHA EN QUE CUMPI.A CON LO SOLICITADO.

LA APLIoACIÓN DE LAS PENAS CoNVENoIoNALES AL CoNTRATISTA QUE SE CONSIDERAN EN EL
PRESENTE coNTRATo, sE HARAN EN APEGo AL ARTIcULO 59 DEL REGLAMENTO DE I-A LEY DE OBRAS
PUBLICAS DEL DISTRTTO FEDERAL, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA SECC¡ÓN 4 DE LAS POLÍNCAS
ADMTNISTRATIVAS, BASES Y LINEAMTENTOS EN MATERIA DE OBRA PÚBLICA.

oÉcIua CUARTA.. SUSPENSIÓN o RESCISIÓN ADMINTSTRATIVA DEL CONTRATO.

"EL ÓRGANo PoLITIco,,A TRAVÉS DE SU TITULAR PoDRA EN CUALQUIER MOMENTO SUSPENDER O

RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO CON BASE EN EL ARTICULO 27 DE LA LEY DE
oBRAs PÚBUcAs DEL DISTRITo FEDERAL Y ARTfcULo 7I DEL REGI.AMENTO DE LA LEY DE OBRAS
PIJBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL POR CAUSAS JUSTIFICADAS. SI SE PRESENTARA EL

ANTERIoR, "EL ÓRGANo PoLfTIco" Lo NoTIFIoARA PoR ESCRITO A "EL CONTRATISTA,' EXPONIENDO

LAS RAZONES QUE MOTIVARON ESA DECISÉN Y ESTE TUEruIFESTARA LO QUE A SU DERECHO
CONVENGA EN UN PLAZO NO MAYOR DE D¡U OIIS HASI¡-CS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE RECIBA LA
norlrlcnclÓN. "EL ÓRom.¡o poulr¡co" RESoLVERA Lo PRooEDENTE EN UN PI.AZO DE QUINCE

E RECIBA EL ESCRITO DE "EL CONTRAT¡STA".HAsILes SIGUIENTES A LA FEcHA
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CUANDO SE DETERMINE LA SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS O RESCISIÓN DEL CONTRATO POR CAUSA
NO IMPUTABLE A "EL CONTRAT¡STA", NEL ÓNCN¡¡O POLITICO" DE ACUERDO AL ARTÍCULO2T PARRAFO
CUARTO DE LA LEY DE OBRAS PIJBUCAS DEL DISTR¡TO FEDERAL Y ARTICULO 7I DEL REGISMENTO
OE I..A LEY DE OBRAS PIJBLICAS DEL D¡STRITO FEDERAL, PAGARA A SOLICITUD DE "EL CONTRATISTA"
LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASI COMO, LOS GASTOS NO RECUPERABLES SIEMPRE QUE SEAN
RAZONABLES Y PLENAMENTE COMPROBADOS OUE SE RELACIONEN ESTRICTAMENTE CON EL
PRESENTE CONTRATO.

EN CASO DE RESCISIÓru POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA", "EL ÓNEru.¡O POLÍTICO"
PROCEDERA A HACER EFECTIVAS LAS GARANTIAS Y SE ABSTENDRA DE CUBRIR LOS IMPORTES
RESULTANTES DE TRABAJOS EFECTUADOS A['N NO LIQUIDADOS, HASTA QUE SE OTORGUE EL
FINIQUITO CORRESPONDIENTE, LO QUE DEBERA EFECTUARSE DENTRO DE LOS TREINTA DIAS HABILES
SIGUTENTES A LA FEcHA DE NolFlcActóN DE LA DETERMINAcIóN DE LA REsctstóru. eru DtcHo
FINIQUITO DEBERA PREVERSE EL SOBRECOSTO DE LOS TRABA.JOS AIJN NO EJECUTADOS, ASI COMO,
LO RELATIVO A LA RECUPERACIÓN DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE EN SU CASO LE HAYAN SIDO
ENTREGADOS. LO ANTERIOR ES SIN PERJUICIO DE LAS RESPONSABILIDADES QUE PUDIERAN EXISTIR Y
EN TODO LO REI.ATIVO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 2? OE, LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL
DTSTRITO FEDERAL;71 Y DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL.

CUANDO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR SE IMPOSIBILITE LA CONTINUACIÓN DE LOS
TRABAJOS, "EL CONTRATISTA'' PODRA OPTAR POR NO EJECUTARLOS. EN ESTE SUPUESTO, SI OPTA
POR I.A TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CoNTRATo, DEBERA SoLIoITARLA MEDIANTE EscRITo A "EL
óRceNo PoLIlco", eutEN DETERMTNAnA lo coNDUcENTE DENTRo DE Los vEtNTE DÍAS HABILES
SIGUIENTES A LA PRESEruTECIÓN DEL ESCRITO RESPECT]VO, EN CASO DE NEGATIVA, SCRA NCCESARIO
QUE "EL CONTRATISTA" OBTENGA DE LA AUTORIDAD JUDICIAL LA DECI.ARATORIA CORRESPONDIENTE,
PERO SI "EL ÓRGANO POL¡nCo" No CoNTESTA EN DIcHo PLAzo, SE TENDRA PoR ACEPTADA Iá
PETICIÓN DE "EL CONTRATISTA".

QUEDA ESTABLECIDO QUE SERA CAUSAL DE RESCISIÓN DEL CONTRATO EL QUE SE DESCUBRA O
ACREDITE QUE "EL CONTRATTSTA" NO CUMPLE CON EL REQUISITO DE ESTAR AL CORRIENTE EN EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS POR EL CÓDIGO FISCAL DEL DISTRITO
FEDERAL, DICHA RESCISIÓN SERA INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE LAS
AUTORIDADES FISCALES DEL DISTRITO FEDERAL PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO.

"EL CONTRATISTA' ESTANA OELICROO A DEVOLVER A "EL ÓNCRUO POLÍTICO'' EN UN PIáZO DE DIEZ
DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO, TODA LA
DOCUMENTACIÓN OUE LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS.

LA CONTRAVENCIÓN A
PÚBLICAS DEL DISTRITo

LAS DISPOSICIONES Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS
FEDERAL, EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PT,BLICAS DEL DISTRITO

FEDERAL,
Y DEMAS

LAS POLÍTICAS ADMTNISTRATIVAS, BASES Y LTNEAMIENTOS EN MATERIA DE OBRA PÚBLICA
DISPOSICION ES ADMINISTRATIVAS SOBRE Iá MATERIA, ASI COMO, EL INCUMPLIMIENTO

CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DE "EL CONTRATISTA" QUE SE ESTIPULAN EN EL P
coNTRATo, DA DEREcHo A sU REScISIÓN INMEDIATA SIN RESPONSABILIDAD PARA "EL óRclNo
POL¡nCO", ADEMAS DE QUE SE LE APLIQUEN A ..EL CoNTRATISTA" LAS PENAS CONVENCIONALES
CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL PRESENTE CONTRATO Y SE LE HAGA EFECTIVA LA
OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO.

Los plAzos No pREvtsros EN ESTA cLAusul-A sE ApEGARAN A Lo sEñALADo EN EL cóDlco
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

DECIMA QUINTA.. sUsPENslÓN TEMPoRAL DEL coNTRATo.

"EL ÓRGANO PO¡-TICO" POONA SUSPENDER DE MANERA TEMPORAL O EN PARTE LOS
CONTRATADOS EN
GENERAL SIN QUE I

NTO POR CAUSAS JUSTIFICADA§ O POR RAZONES DE
NACIÓN DEFINITIVA.

CUALQUIER
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EL PRESENTE CONTRATO PODRA CONTINUAR PRODUCIENDO SUS EFECTOS LEGALES UNA VEZ QUE

HAyAN DESApARECTDO LAS CAUSAs QUE MOTIVARON DICHA SUSPENSIÓN.

DEGIMASEXTA..INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE OBLIGAGIONES CONTRACTUALES.

EN cAso DE PosIBLEs CoNTRoVERSIAS DERIVADAS DE I-A APLICACIÓN O DEL INCUMPLIMIENTO DE LO

PACTADO, I.AS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE AL TEXTO DE CADA UNA DE LAS

oLAUSULAs oUE INTEGRAN EL PREsENTE INSTRUMENTO, A LOS TERMINOS, LINEAMIENTOS,

PRoCEDIMIENToS Y REQUISIToS ESTABLECIDOS POR EL ARTÍCULO IO PARRAFO SEGUNDO DE LA LEY
DE oBRAs ptlBLtcAS DEL DtsrRtro FEDERAL, EL REGLAMENTo DE LA LEY DE oBRAs PÚBL¡cAs DEL
DISTRITO FEDERAL, CONFORME A LO ESTABLECTDO EN I.A SECCIÓN 8 DE LAS POLÍTICAS
ADMINISTRATIVAS, BAsEs Y LINEAMIENTOS EN MATERLA DE OBRA PÚBUCA Y POR IáS DEMAS

NORMAS Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE SEAN APLICABLES.

DÉG¡MA SEPTIMA". TRABA.,oS EXTRAORDINARIOS.

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A REALIZAR TRABAJOS EXTRAORDINAR¡OS A LOS ORIGINALMENTE
PACTADOS QUE, A JUICIO DE "EL ÓRCT.IO POLÍTICO" RESULTEN NECESARIOS DURANTE EL
DESARROLLO DE LOS TRABAJOS, PREVIA INSTRUCCIÓN QUE SE LE DE, A TRAVES OT SOLICITUD POR
ESCRITO, LA CUAL SE ASENTARA EN EL LIBRO DE BITACORA.

EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES QUE PRESENTE "EL CONTRATISTA" POR CANTIDADES O CONCEPTOS
DE TRABAJOS EXTRAORDINARIOS A LOS PREVISTOS ORIGINALMENTE, SE HARA CON BASE EN LA
METODOLOGIN OUC IENE ESTABLECIDA "EL ÓRORHO POLITICO", PREVIO ANALISTS Y AUTORIZACIÓN
DE LAS MISMAS, PUDIENDO EFECTUARSE CON CARGO AL PRESENTE CONTRATO, VIGII.ANDO QUE
DICHOS INCREMENTOS NO REBASEN EL PRESUPUESTO AUTORIZADO EN EL PROGRAMA ANUAL DE
OPENRCIÓTTI DE LA UNIDAD, PREVIO A LA CELEBRACIÓN DE LOS CONVENIOS RESPECTIVOS.

,EL IMPORTE DE ESTOS TRABAJOS SE FIJARA DE LA SIGUIENTE FORMA:

A) St EXISTEN CONCEPTOS y PRECIOS UNITAR|OS ESTTPULADOS EN EL CONTRATO QUE SEAN
Ai,LICABLES A Los TRABAJos DE euE sE TRATE, 'EL óRGANo poUlco" ESTARA FAcULTADo PARA
ORDENAR A "EL CONTRATISTA" SU EJECUCIÓN Y ESTE SE OBLIGA A REALIZARLOS CONFORME A
DICHOS PRECIOS.'

B) St PARA ESTOS TRABAJOS NO EXTSTEN CONCEPTOS Y PRECTOS UNITARIOS EN EL CONTRATO Y "EL
Ónomto PoL¡TIco" coNSIDERA FAcTIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS CON BASE EN LOS
ELEMENToS coNTENIDoS EN LoS R¡IAusIs DE LoS PRECIOS YA ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO,
pRocEDERA A DETERMTNAR Los NUEVos, coN LA INTERVENcIóN DE "EL coNTRATtsrA" Y EsrE
ESTARA OBLIGADO A EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFORME A TALES PRECIOS.

c) sl No FUERA POS|BLE DETERMTNAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA ESTABLECIDA
Eñ Los tNctsos A y B DE esin cúusuLA, ,'EL coNTRATrsrA" A REeUERtMtENTo DE 'et óRGl¡¡o
po¡-flco" y DENTRo DEL pLAzo euE LAS pARTES FTJEN EN EL LtBRo DE B[AcoRA, SoMETERA A su
coNSIDERAcIÓN LoS NUEVoS PREcIos UNITARIoS, ACOMPAÑADOS DE SUS RESPECTIVOS RNATISIS,
EN LA INTELIGENoIA DE euE, pARA LA FtJActóN DE ESTos pREcros, DEBERA APLIoAR EL MlsMo
cRtrERto euE HUBTERE sEGUlDo pARA LA DETERMINAoTóN DE Los PREclos uNlrARlos
ESTABLEctDos EN EL coNTRATo, DEBIENDo "EL ónoexo polfnco" RESoLVER AL RESPEcro. sl
AMBAS PARTES LLEGAREN A UN ACUERDO RESPECTO A LOS PRECIOS UNITARIOS A QUE SE REFIERE
ESTE INGISO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A EJECUTAR LOS TRABAJOS
CONFORME A DICHOS PRECIOS UNITARIOS, SUJETANDOSE PARA SU PAGO A LO DISPUESTO EN

CLAUSULA SEPTIMA.

EN EL CASO DE QUE "EL
PRECIOS A QUE REFIERE EL

CONTRATISTA" NO PRESENTE OPORTUNAMENTE I.A PROPOSIC]ÓN
INCISO ANTERIOR, O BIEN, NO LLEGUEN "LAS PARTES" A UN

POLIflCO"RESPECTO A LOS CITADOS PRECTqS

de 17
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TRABAJOS EXTRAORDINARIOS, APLICANDO PRECIOS UNITARIOS ANALIZADOS POR OBSERVACIÓN
DIRECTA O EN SU CASO LOS CONTENIDOS EN EL TABULADOR GENERAL DE PRECIOS UNITARIOS QUE
EMITE LA COORDINACIÓN TECNICA DE I.A SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS DEL DISTRITO FEDERAL.

EN LOS CONCEPTO DE TRABA"JOS EXTRAORDINARIOS QUE SURJAN DURANTE LA VIGENCIA DEL
PRESENTE CONTRATO, LOS PRECIOS UNITARIOS CORRESPOÑDIENTES SE FORMALIZARAN EN LOS
PLAZOS ESTABLECIDOS EN EL ARTICULO 70 DEL REGTAMENTOIDE LA LEY DE OBRAS PUBLTCAS DEL
DISTRITO FEDERAL, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN iLA SECCTÓN 9 DE LAS POLITICAS
ADMINISTRATTVAS BASES Y LINEAMTENTOS EN MATERIA DE OBRA PUBLICA.

DECIMA ocTAvA.. A.JUSTE DE cosTos.

LAS PARTES ACUERDAN I.A REVISIÓN Y AJUSTE DE LOS COSTOS QUE INTEGRAN LOS PRECIOS
UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS IMPREVISTAS DE
ORDEN ECONÓMICO QUE DETERMINEN UN AUMENTo o REDUoCIÓN DE Los cosTos SE REALIZARÁ
COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 53 Y 54 DE TA LEY DE oBRAs. PTJBLIGAS DEL DISTRITo FEDERAL Y
ARTfcuLo 65 DEL REcLAMENTo DE LA LEy DE oBRAs púBLtcAs DEL DtsrRtro FEDERAL. pARA EL
EFECTO SE REVISARAN CADA UNO Y EL ToTAL DE LoS PREcIos IJNITARIoS coRREsPoNDIENTEs A LoS
CONCEPTOS DE TRABAJO PENDIENTES DE EJECUTAR.

. EN LOS AJUSTES DE COSTOS QUE SURJAN DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, SE
REALIZARAN EN TERMINOS DEL ARTICULo 54 DE LA LEY DE oBRAs PUBLIGAS DEL DISTRITo FEDEÉAL,
CONFORME A LO ESTABLECIDO EL IA SECCIÓN 15 Y sEccIÓN 22 DE LAs PoLMcAs ADMINISTRAflVA§
BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE OBRA PUBLICA.

DECIMA NOVENA.. DEDUCCIONES ESPECÍFICAS.

"EL ÓRGANO POLIT¡CO" DESCONTARA A ,ET coNTRATISTA,' PoR CADA ESTIMAcIÓN DEL TRABAJo LoS
SIGUIENTES PORCENTAJES: 2.OO % POR SERVICIOS DE AUDITORIA, 1.50 % PARA REVISIÓN Y
SUPERVISIÓN DE LAS OBRAS Y EL O.2O % PARA EL INSTITUTo DE CAPACITACIÓN DE LA INDUSTRIA DE LA
CONSTRUCCIÓN, ESTA ÚTTIUE OPCIONAL PARA "EL coNTRATISTA", PARA Lo cUAL DEBERA SoLIcITAR
SU CANCEIáCIÓN POR ESCRITO PREVIAMENTE A LA FIRMA DEL PRESENTE coNTRATo.

VIGESIMA". SUPERVISIÓN.

.,EL ÓRGANO POLITICO'' TENDRA LA FACULTAD DE VERIFICAR EN cUALQUIER MoMENTo QUE LoS
TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO SE ESTÉN REALIZANDO POR "EL CONTRATISTA''
CONFORME A LOS ALCANCES CONVENIDOS O INSTRUCCIONES RECIBIDAS DE LA RESIDENCIA DE OBRA,
DE NO SER ASI, ,,EL ÓRGANO POL¡NCo" PoDRA RESCINDIR EL CoNTRATo o EXIGIRA n .eI
CONTRATISTA" SU CUMPLIMIENTO, EN AMBOS CASOS, ESTE IJLTIMO SERA RESPONSABLE DE LOS
DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PoR SU INCUMPLIMIENTo CAUSE A,.EL ÓnonNo PoLITIco".

VIGESIMA PRIMERA.. JURISDTCCIÓ¡.I Y ¡INTUNELEZA DEL CONTRATO.

PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTo DEL PRESENTE coNTRATo, ASI CoMo, PARA To
AQUELLO QUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADo EN EL MIsMo, LAS PARTES SE SoMETEN A
LEGISLACIÓN Y JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES QUE CORRESPONDAN CON RESIDENCIA EN
DISTR]TO FEDERAL, POR LO TANTO, "EL CONTRATISTA'" RENUNCIA AL FUERO QUE LE
CORRESPONDER POR RAZÓN DE SU DOMICILIO , PRESENTE O FUTURO O POR CUALQUIER OTRA
ASIMISMO, LAS PARTES ACEPTAN EXPRESAMENTE QUE EL PRESENTE CONTRATO ES DE

I
ADMINISTRATIVA POR DI SPOSICIÓN DE LA LEY, EN A SU OBJETO YA LA LEY QUE LO RIGE.
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AMBAS PARTES MANIFIESTAN QUE SU VOLUNTAD TRANSCRITA EN EL PRESENTE INSTRUMENTO, NO SE
VIO INFLUENCIADA POR NINGÚN VICIO O ERROR QUE PUDIERE NULIFICARLO EN TODO O EN PARTE, POR
LO QUE ENTERADAS DE SU CONTENIDO, ALCANCE Y FUERZA LEGAL, LO FIRMAN AL CALCE Y
AL MARGEN EN LA CIUDAD DE MEXICO, D.F., A LOS 13 DIAS DEL MES DE JULIO DE 2016.

O POLÍTICO" POR "EL .TISTA"
c.v."

ING.
ADMINISTRADOR UNICO

SERVICIOS URBANOS
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